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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No 110014003055 2013 00475 00 

 

RESTITUCION 

DEMANDANTE: MYRIAM MONTENEGRO CASTRO 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL SILVA VARGAS 

 

  

Revisadas las presentes diligencias, atendiendo lo solicitado por la 

demandante, se avista que en efecto existe un título consignado para las 

presentes diligencias, como se avista a continuación: 
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Por lo anterior y por ser procedente, se ORDENA la entrega de títulos en 

favor de la señora MYRIAM MONTENEGRO CASTRO, quien deberá 

acercarse de forma personal para el retiro del mismo una vez esté 

elaborado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 78108c4acac085450b88d1a402f016144f11c761fa87a206f0258413ae6e80f6 

Documento generado en 28/03/2022 05:52:52 PM 
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